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                                   OFICIO No. 4254 

  

SEÑOR(A): 

 

RAMON PEREZ BETANCUR 

ramonperezbetancur@gmail.com 

 

COMISION NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL  

"Presidencia Comisión Nacional de Disciplina Judicial - Seccional Nivel Central" 

<presidencia@comisiondedisciplina.ramajudicial.gov.co> 

 

COMISION DISCIPLINA JUDCIAL DE BOLIVAR 

secsdcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co y  consecbol@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

ANTONIO SIERRA GUARDO 

secsdcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

RANDY SALCEDO SARMIENTO 

rsalcedos2014@gmail.com 

 

 

 

REF.: Rad. Único. 13-001-22-04-000-2023-00251-00.Rad. Interno. T1 No. 00248 de 

2023 Accionante: Ramón Pérez Betancur.Accionado: Comisión Seccional de Disciplina 

Judicial de Cartagena.MP. PATRICIA CORRALES HERNANDEZ. 

 

 

Mediante la presente comunico que esta corporación en providencia de data 20 de noviembre 

dispuso: 

PRIMERO: DECLARAR  IMPROCEDENTE  la  demanda  de tutela promovida 

por Ramón Pérez Betancur. SEGUNDO: TUTELAR el derecho fundamental de 

acceso a la administración de justicia, en su vertiente de postulación, de Ramón Pérez 

Betancur. TERCERO: ORDENAR a Antonio Sierra Guardo, secretario de la 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Bolívar, que, si aún no lo ha hecho, en el 

término de 48 horas, contadas a partir de la notificación de esta decisión, remita a la 

Comisión Nacional de Disciplina Judicial la solicitud de copias radicada por Ramón Pérez 

Betancur el 19 de mayo de 2023 e informe al accionante dicho traslado. CUARTO: 
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ADVERTIR que contra esta decisión podrá interponerse impugnación, conforme al 

artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, dentro de los tres días siguientes a la notificación del 

fallo. QUINTO: De no ser impugnado en el término indicado, REMÍTASE al día 

siguiente la presente actuación a la H. Corte Constitucional, para su eventual revisión, de 

acuerdo con lo contemplado en el artículo 31.2 del Decreto 2591 de 1991. 

 

Cordialmente, 

 

LEONARDO DE JESUS LARIOS NAVARRO 

SECRETARIO 

  

   
L.L.. 
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SEÑOR(A): 

ERICA  MONTES PATERNINA 

ESCRIBIENTE 

CON FUNCIONES DE PUBLICAR EN LA PAGINA WEB  LOS  ASUNTOS DE SECRETARIA. 

 

 

REF.: Rad. Único. 13-001-22-04-000-2023-00251-00.Rad. Interno. T1 No. 00248 de 

2023 Accionante: Ramón Pérez Betancur.Accionado: Comisión Seccional de Disciplina 

Judicial de Cartagena.MP. PATRICIA CORRALES HERNANDEZ. 
 

 

Mediante la presente comunico que esta corporación en providencia de data 20 de noviembre 

dispuso: 

PRIMERO: DECLARAR  IMPROCEDENTE  la  demanda  de tutela promovida 

por Ramón Pérez Betancur. SEGUNDO: TUTELAR el derecho fundamental de 

acceso a la administración de justicia, en su vertiente de postulación, de Ramón Pérez 

Betancur. TERCERO: ORDENAR a Antonio Sierra Guardo, secretario de la 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Bolívar, que, si aún no lo ha hecho, en el 
término de 48 horas, contadas a partir de la notificación de esta decisión, remita a la 

Comisión Nacional de Disciplina Judicial la solicitud de copias radicada por Ramón Pérez 

Betancur el 19 de mayo de 2023 e informe al accionante dicho traslado. CUARTO: 

ADVERTIR que contra esta decisión podrá interponerse impugnación, conforme al 

artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, dentro de los tres días siguientes a la notificación del 

fallo. QUINTO: De no ser impugnado en el término indicado, REMÍTASE al día 

siguiente la presente actuación a la H. Corte Constitucional, para su eventual revisión, de 
acuerdo con lo contemplado en el artículo 31.2 del Decreto 2591 de 1991. 
 
Cordialmente, 

 

LEONARDO DE JESUS LARIOS NAVARRO 

SECRETARIO 

  

  

L.L.. 

 

mailto:secsalpen@cendoj.ramajudicial.gov.co

